
IGAC 
INSTITUTO GEO(AFICO 

AGUSrIN CODAZZI 

RESOLUCIÔN N°. 853 DE 2022 

29 de julio de 2022) 

"Por Ia cual se adopta el Plan Nacional de Cartografla Básica de Colombia" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las que le confiere los numerales 1, 2 y del 
artIculo 4 y los numerales 2, y 20 del artIculo 10 del Decreto 846 de 2021 y, 

CONSI DERANDO: 

Que de conformidad con el articulo 3 del Decreto 846 de 2021, el Instituto Geografico AgustIn 
Codazzi (IGAC) "tiene como objetivos cum p/jr el mandato constitucional referente a Ia elaboraciOn 
y actualizaciOn del mapa oficial de Ia RepUblica de Colombia, ejercer como maxima autoridad 
catastral nacional, formu/ar y ejecutar poilticas y planes del Gobierno Nacional en mater/a de 
cartografla, agrologla, catastro, geodesia y geografla, mediante Ia producciOn, análisis y 
divulgaciOn de informaciOn con elfin de apoyar los procesos de planificaciOn y ordenamiento 
territorial. AsI mismo, prestará por excepciOn el servicio pUblico de catastro, en ausencia de 
gestores catastrales habiitados". 

Que, en desarrollo de su objeto, los numerales 2 y 4 del artIculo 22 del Decreto 846 de 2021, 
establecen como funciones de Ia Direcciôn de Gestión de lnformaciOn Geográfica, entre otras las 
de: "2. Proponer a Ia DirecciOn de RegulaciOn y Habilitación las especificaciones técnicas y 
estándares para regular/a gestiOn de informaciOn geodesica, cartográfica, geografica y agrolOgica 
oficial. 4. Elaborar y realizar el seguimiento, control y evaluaciOn del plan cuatrienal nacional de 
cartografla y geodesia". 

Que mediante Ia Resoluciôn 1550 de 2017, se adoptó el Plan Nacional de Cartografla Básica 
Oficial de Colombia, como instrumento de planeaciOn de corto, mediano y largo plazo para Ia 
generaciOn y producciOn de cartografla actualizada y de mayor detalle, que orienta las acciones 
progresivas de generaciôn de informaciOn cartográfica para el pals, que prevé a largo plazo el 
mantenimiento continuo de Ia informaciOn geografica del pals acorde a las dinámicas del territorio 
y las necesidades de las entidades territoriales. 

Que dicho Plan Nacional de Cartografla adoptado en 2017 estableciO como ejes centrales: 1) Ia 
actualización de Ia cartografia con escalas diferenciadas por regiones, de acuerdo a Ia 
heterogeneidad de las caracteristicas fisicas y de ocupaciOn del territorio; 2) el cumplimiento de 
estándares establecidos por IGAC como autoridad cartográfica y especIficamente cuando Ia 
provision de cartografla sea realizada por terceros; y, 3) las proyecciones sobre inversion 
necesaria para cumplir basadas en el esfuerzo financiero y las cuales deben ajustarse frente a 
los cambios en el mercado y en las tecnologias. 

Que Ia ResoluciOn IGAC 471 de 14 de mayo de 2020, modificada por las Resoluciones 529 de 
2020 y 197 de 2022, "Por medio de Ia cual se establecen las especificaciones tOcnicas mInimas 
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que deben tener los productos de Ia cartografla básica oficial de Colombia", estableciô en su 
artIculo segundo "Las especificaciones técnicas de los productos de Ia CartografIa Básica Oficial 
de Colombia, son de obligatorio cumplimiento para todo aquel que produzca cartograf!a básica 
para fines oficiales, as! como para los gestores y operadores catastrales en ejercicio de Ia gestiOn 
catastral". 

Que Ia Resolucián IGAC 616 del 1 de julio de 2020, determinO los datos abiertos del IGAC y 
adoptô a licencia abierta Creative Commons CC-BY 4.0, estableciendo que los datos cuya 
titularidad yb autoria es propia del IGAC, en materia de cartografia, catastro, geodesia, geografia 
y agrologIa, serán dispuestos de manera digital y libre. 

Que Ia Resolución IGAC 370 del 16 dejunio de 2021 "por medlo de Ia cual se establece el sistema 
de proyecciOn cartográfica oficial para Colombia, definiô Ia proyecciôn cartográfica "Transverse 
Mercator" como sistema oficial de coordenadas planas para Colombia, con un ünico origen 
denominado "Origen Nacional EPSG::9377", referido al Marco Geocéntrico Nacional de 
Referencia, también denominado MAGNA -SIRGAS. 

Que Ia Resoluciôn IGAC 1421 de 2021 "Porla cual se establecen las condiciones de validaciOn 
técnica y oficializaciOn de productos cartograficos básicos y se dictan otras disposiciones", los 
terceros podrân registrar, validar y oficializar productos cartograficos básicos, a saber: Modelos 
Digitales de Terreno (MDT), Ortoimágenes (Orto) y Base de datos cartografica vectorial (Carto), 
que podrán ser dispuestos y reutilizados para los diferentes fines. 

Que dadas las nuevas disposiciones y prioridades de a agenda pUblica del pais, en especial lo 
relacionado a Ia implementaciôn del Acuerdo de Paz y los objetivos que del mismo se desprenden, 
como Ia Politica de Catastro Multipropósito, los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), entre otros, se ha considerado necesario realizar una actualizaciôn y ajuste al Plan 
Nacional de Cartografla, en términos de procesos metodolOgicos, tecnologicos y de 
infraestructura tecnolOgica disponible para Ia producciôn cartografica básica, incorporando un 
conjunto de aspectos, prioridades y requerimientos de poiltica püblica que garanticen Ia 
disponibilidad de información cartografica, con base en prioridades, escalas, temporalidades y 
procesos de producciOn propios y de terceros cuando ello se amerite, que permitan hacer énfasis 
en escalas detalladas y semidetalladas. 

Que el proyecto del presente acto administrativo fue publicado en Ia página web del Instituto entre 
el 30 diciembre de 2021 y el 28 de enero de 2022, en cumplimiento de lo establecido en el 
numeral 81 del articulo 8 de Ia Ley 1437 de 2011, de manera que, los sujetos regulados y los 
grupos de interés realizarán comentarios, observaciones, propuestas y alternativas, sin que se 
hubieran recibido opiniones, sugerencias o propuestas alternativas. 

'ARTICULO 80. DEBER DE INFORMA C/ON AL PUBLICO. Las autoridades deberán mantener a disposic/On de toda 
persona informaciOn corn p/eta y actualizada, en el s/tb de atenc/On y en ía pAg/na electrOn/ca, y sum/nistrarla a travOs 
de los med/os impresos y electrOn/cos de que d/sponga. y por med/o telefOn/co o por correo, sobre los sigu/entes 
asp ectos: 
(.,,.) 
"8. Los pro ye ctos especif/cos de regulaciOn y ía /nforrnac/On en quo se fundamenten, con el objeto de rec/bir op/n/ones, 
sugerenc/as o propuestas alternat/vas. Para el efecto, deberOn senalar el plazo dentro del cual se podrdn presentar 
observaciones. de las cuales se dejarO reg/stro pOblico. En todo caso ía autor/dad adoptarã autonomamente ía dec/s/O,i 
que a suju/c/o s/n/a mejor el /nterés general." 
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En mérita de Ia expuesto, 

RESUELVE: 

ArtIculo 1.- Adopción. Adóptese el Plan Nacional de Cartografia Básica (PNCB), coma el 
instrumento de planeaciOn de corto, mediano y largo plaza para Ia praducciôn y actualizaciOn de 
cartografia básica, que orienta las acciones progresivas de generacion de informaciôn 
cartográfica para el pals, acarde a las dinámicas del territorio y las necesidades de las entidades 
territoriales, bajo criterios de subsidiariedad, transparencia, coordinaciôn interinstitucional, 
colaboraciOn y acceso e intercambia de informaciOn, coma insumo para a implementación y el 
direccianamienta estrategico de pal iticas püblicas multisectoriales. 

Articulo 2.- Vigencia. El Plan Nacianal de Cartagrafla Básica (PNCB) tendrá una vigencia 
cuatrienal y padrá ser actualizada dependiendo de las necesidades del pals. 

ArtIculo 3.- Objetivos. Conforman las objetivos del Plan Nacianal de Cartografia Básica, los 
siguientes: 

• Establecer las lineamientas necesarias para Ia producciOn y actualizaciôn de Ia cartagrafia 
básica oficial entre diferentes actares, garantizanda su cabertura a las escalas 
determinadas para todo el territaria nacional. 

• Determinar los niveles de detalle mInimas para Ia producciOn de Ia cartagrafla bãsica 
oficial, de acuerda con el campartamienta y particularidades de los territorias. 

• Articular, planificar y fortalecer Ia generaciôn de cartagrafia básica realizada par terceras 
püblicos y privadas, baja los estándares de calidad establecidas e incarporando 
estrategias de validaciôn y oficializaciOn de informaciOn. 

• Definir Ia priarizaciOn a corta plaza para Ia implementacion del plan, teniendo coma eje 
estructural las politicas y estrategias definidas par el Gobierna Nacional en el marco del 
Plan Nacianal de Desarrollo. 

• Promover Ia gestión del conocimiento dentro del ámbita de Ia infarmaciOn geografica, asi 
coma su disposiciOn, acceso y aprovechamiento para diferentes fines. 

ArtIculo 4.- Principios. Los principias sabre los cuales se canstruye el Plan Nacional de 
Cartografia Básica san: 

Coordinación y colaboración armónica 

La implementacion del PNCB será liderada par el IGAC coma autoridad cartográfica del pals. No 
obstante, para el cumplimiento de los abjetivas planteados cancurrirá Ia intervenciôn de atras 
entidades pUblicas, entidades territoriales, empresa privada y atras arganizaciones, prestando 
asistencia mutua de acuerdo con las competencias y misionalidad correspandientes. 
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Transparencia 

Bajo este principio toda Ia informaciôn en poder de los sujetos obligados definidos en Ia ley se 
presume pUblica. En consecuencia, dichos sujetos están en el deber de proporcionar y facilitar el 
acceso a Ia misma en los términos más amplios posibles y a través de los medios y 
procedimientos que al efecto establezca Ia ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las 
excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en Ia 
ley. De esta manera, los productos cartograficos básicos en el marco del PNCB se generarán bajo 
una cultura de transparencia, con informaciôn rutinaria, actualizada, accesible y comprensible2. 

In teroperabilidad 

La capacidad de intercambiar informaciOn de forma eficiente es una sintesis del concepto de 
interoperabilidad. Ahora bien, bajo Ia noción geografica implica '1) intercambiar libremente todo 
tipo de informaciOn geo-referenciada acerca de Ia Tierra y sus fenOmenos y, 2) cooperativamente, 
a través de redes, correr pro gramas aptos para manipular dicha informaciOn. (...) Permite a los 
sistemas intercambiar datos y ejecutar tareas en conjunto" 3 . Para el PNCB este es un principio 
fundamental para el cumplimiento de las metas que el Gobierno Nacional ha establecido, pues 
partiendo del principio de coordinación y cooperaciOn, otros actores estrategicos generaran 
productos cartograficos con base en estándares de calidad, donde lo importante es el producto 
independiente del método o tecnologIa empleada para su elaboración. 

Democratización de Ia Información 

Este principio parte de que Ia información sea más accesible a los ciudadanos. Esta accesibilidad 
está basada no sOlo en términos de disposiciOn, sino en que Ia informaciôn sea clara, trasparente 
y oportuna. En este marco, el PNCB basa su alcance y finalidad en que los productos cartográficos 
sean abiertos y puedan ser usados y consultados libremente por cualquier persona, organización 
o entidad, excepto en los casos en que se tengan restricciones de uso y politicas de 
confidencialidad. 

Lo anterior conlleva fomentar una mejor coordinaciôn, acceso e intercambio de datos de calidad 
adecuada entre organizaciones del sector püblico, privado y de terceros, y garantizar protecciones 
adecuadas para el flujo de datos a nivel internacional. 

Multisectorialidad 

El Plan Nacional de Cartografia Básica no obedece exclusivamente a suplir las necesidades y 
expectativas del sector Estadisticas. Si bien los productos cartográficos conforman uno de los 
insumos fundamentales para Ia gestiOn catastral multipropOsito, su uso e implementaciOn tiene 
un margen de acciOn más amplio, en el que convergen todos los sectores de Ia administración 
püblica, agremiaciones, organizaciones y Ia ciudadanIa en general. 

Basado en Ia Ley 1712 de 2014, "Pormedio de Ia cual se crea Ia Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso ala lnformaciOn 
PUblica Nacional y se dictan otras disposiciones". Art. Articulo 3. 

Zapata, Carlos Mario; y otros. Un caso de estudio en interoperabilidad entre sistemas de informaciôn geografica. Universidad de 
Medellin. 
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AsI, Ia generaciOn de productos cartográficos con el nivel de detalle mInimo establecido en Ia 
zonificaciOn, permitirá que las entidades territoriales cuenten con información adecuada para Ia 
toma de decisiones en diferentes ámbitos, como el ordenamiento territorial, Ia gestion de riesgos, 
el manejo de los recursos naturales, entre otros aspectos de Ia agenda püblica de los municipios, 
departamentos esquemas asociativos o areas metropolitanas. 

ArtIculo 5.- Productos cartográficos básicos. Para los fines del Plan Nacional de Cartografla 
Básica, los productos cartogrâficos básicos minimos son los siguientes: Base de datos 
cartografica vectorial (Carto), Ortoimágenes (Orto), Modelos Digitales de Terreno (MDT). 

Estos productos son los obtenidos mediante procesos directos de observaciOn, mediciôn y otras 
formas de captura de informaciôn de los rasgos naturales, topográficos y de infraestructura 
presentes sobre Ia superficie terrestre, sirviendo de base y referencia de uso en cualquier 
representaciôn gráfica del territorio nacional. 

La clasificaciôn de los productos de cartografia básica en funciôn de a escala y el nivel de detalle 
es Ia siguiente: 

Denominación 
de producto 

Cartol 000 

Carto2000 

Carto5000 

Carto 10000 

Carto25000 

Carto50000  

Base de datos 
cartografica Denominación 
(vectorial) de producto 

Escala 

1:1000 OrtolO 

1:2000 0rto20 

1:5000 0rto50 

1: 10000 Orto100 

1:25000 0rto250 

1: 50000 0rto500  

Ortoimagenes Denominación 
GSD (cms.) de producto 

10 MDTI 

20 MDT2 

50 MDT5 

100 MDTIO 

250 MDT25 

500 

Modelos 
Digitales de 

Terreno 
Grilla I Malla 

(m) 

2 

5 

10 

25 

ArtIculo 6.- Zonificación para Ia producción cartográfica. El nivel de detalle obtenido para 
cada municipio del pals, producto del proceso de zonificaciôn cartográfica contenido en el PNCB, 
establece unas escalas mmnimas para cada entidad territorial segUn los criterios expuestos, pero 
ello no implica que se puedan establecer mayores niveles de detalle, ya sea para toda una 
jurisdicción o generando las ventanas que requiera en virtud de sus proyectos especificos. 

La zonificaciOn establecida como marco de referencia para Ia produccion de informaciôn 
cartográfica básica se encuentra disponible en Ia plataforma "Colombia en Mapas" 
(www.colombiaenmapas.qov.co), y podra ser actualizada de acuerdo con las necesidades del 
pals. 

ArtIculo 7.- Validación y oficialización. Para materializar las metas de generaciOn de productos 
cartográficos además de Ia producciOn del Instituto, se vinculará a otros actores estrategicos bajo 
premisas fundamentales como Ia democratizaciOn de los datos, Ia interoperabilidad y Ia 
desmonopolizaciôn de Ia produccion. 
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Para tal fin, en el marco de Ia Resoluciôn 1421 de 2021, a aquella que Ia modifique a sustituya, 
se tendrán en cuenta terceros pUblicos y terceros privados. Los pUblicos son todas las entidades 
püblicas del nivel nacional, regional o local, asi como también a los esquemas asociativos y a las 
entidades territoriales departamentales o municipales. Los terceros privados son empresas 
privadas, gremios y demás organizaciones que generen informaciôn geografica en el marco de 
su misionalidad. 

La validaciOn consiste en Ia verificaciôn del cumplimiento de las especificaciones técnicas 
vigentes y definidas por el IGAC para cada uno de los productos cartográficos básicos, 
independiente del método o tecnologIa empleada para su generaciOn. 

La oficializaciôn es el proceso mediante el cual se incorpora a las bases de datos oficiales, Ia 
informaciOn cartográfica básica producida por terceros, una vez haya sido surtido el proceso de 
verificaciOn de requisitos técnicos. 

ArtIculo 8.- Gestión y reutilización de productos cartográficos. Buscando una adecuada 
gestion de a cartografia básica del pals que permita disminuir el riesgo de duplicidad de esfuerzos 
y costos para el Estado, mejorar Ia disponibilidad de estos productos a los usuarios y promover 
una adecuada gobernanza con base en informaciôn confiable, actualizada y técnicamente, los 
terceros del sector pUblico deberán registrar los productos cartográficos básicos generados, 
adquiridos o en proceso de obtención Ia plataforma definida para tal fin, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 4 de Ia Resoluciôn IGAC 1421 de 2021, o aquella que Ia modifique o 
sustituya. 

Adicionalmente, las entidades territoriales, las entidades püblicas de los diferentes ôrdenes, las 
Fuerzas Militares, Ia Policia Nacional, entre otros, deberán suministrar al IGAC, de manera 
coordinada toda Ia informaciOn geoespacial de Ia cual dispongan, que permitan Ia obtenciôn 
oportuna de insumos, asi como incentivar escenarios que promuevan el intercambio y Ia 
disposiciOn de Ia información cartográfica de utilidad para el enriquecimiento de las bases de 
datos y asI mismo, Ia planeacion y ejecución de proyectos en todos los niveles. Lo anterior como 
estrategia para facilitar el control, articulación y monitoreo de a producción cartogrâfica, y lograr 
una efectiva gestión y reutilizaciôn de éstos. 

Parágrafo 1. Los productos registrados y que hayan sido validados y oficializados por el IGAC no 
deberán ser incluidos en el Plan Nacional de Cartografia Básica. 

Parágrafo 2. Desde el Gobierno nacional, regional y local se deberá propender por Ia adquisicion 
de insumos y productos generados yb adquiridos bajo licencias abiertas. Desde el IGAC se 
garantizará su integraciOn y disposiciôn, conforme a las condiciones de uso, en Ia plataforma 
"Colombia en Mapas". 

ArtIculo 9. Financiación. El IGAC como autoridad técnica en Ia materia, ademãs de regular Ia 
generacion de a cartografia nacional, dispondrá de sus recursos humanos, tecnolOgicos y 
financieros para los municipios priorizados segün se dispone en el PNCB. No obstante, existirán 
otras fuentes importantes de financiaciOn que harán posible Ia materializaciOn de las metas 
programadas. 
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El financiamiento del PNCB considera Ia concurrencia de disponibilidad presupuestal de fuentes 
coma: Recursos de funcionamiento e inversion; recursos de crédito con Ia Banca Multilateral; 
recursos propios logrados con inversiOn en producciOn de cartografla de entidades territoriales y 
otras entidades pUblicas; recursos obtenidos par proyectos de cooperaciôn internacional; entre 
otros. 

La ejecuciOn de las inversiones programadas en el Plan Nacional de Cartografia Básica está 
sujeta a Ia disponibilidad de recursos apropiados de las fuentes de financiaciOn especificadas, de 
tal forma que se garantice Ia actualizaciOn yb producciOn cartográfica con las escalas y 
temporalidad requeridas. En Ia medida en que se produzca Ia cartografla y se cuente con 
informaciOn, el mantenimiento de Ia misma se realizará de manera focalizada segUn las dinámicas 
geograficas de los territorios. 

ArtIculo 10.- Vigencia y derogatorias. La presente resoluciôn rige a partir de su publicación en 
el Diana Oficial y deroga Ia ResoluciOn 1550 del 2017 del IGAC y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota, D.C., 

RICARDO VALENCIA RAMIREZ 
Director General (E) 

Proyectô: Daniel Ojeda. Direcciôn de Gestión de lnformaciôn Geografica 

Revisó: Edgar Camilo Gutiérrez. Direcciôn de Gestiôn de lnformaciôn Geogica. 
Adriana Pachôn Lozano. Subdirectora de Cartografia y Geodesia<./_ 
Pamela Mayorga Ramos. Directora de Gestión de lnformaciôn Geografica 
René Horacio Torres Lopez. Profesional Especializado DirecciOn de le9ulaciOn y Habilitaciô 
Dma Maria Rodriguez. Directora de Regulaciôn y HabilitaciOrk)// I 
Maria del Pilar Gonzalez Moreno -Jefe Oficina Asesora JurIdica 
Sandra Magally Salgado Leyva -Profesional Especializado Oficina Asesora Juridica 
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